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Página 22, párrafo A.l, oncena línea 

Donde dice octubre de 1987 debe decir octubre de 1973 

Página 50, párrafo 88 a ) , primera oración 

La oración debe decir 

a) Como lo ha manifestado en sus anteriores informes, el Relator 
Especial prefiere, sin duda, el sistema de elecciones libres, honestas, 
periódicas y disputadas entre varios partidos políticos o, al menos dos de 
ellos (un sistema monopartidista - el "partido único", según dicho de 
Sigmund Neumann, "es una auténtica contradicción conceptual; lo que hace de 
una organización política un auténtico partido es la coexistencia de, al 
menos, otro grupo competitivo." En torno a un estudio comparativo de los  
"partidos políticos modernos"). 
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